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PODER EJECUTIVO 

Secretarías de Economía 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Concluye el Acuerdo N9 43 

CAPITULO IV 

DE LA REESTITUCION DE LAS FRANQUICIAS 

Artículo 12.-Las Secretarias de Economía y Hacienda 
y Crédito Público, previo dictamen de la Comisión podrán 
restituir las franquicias en la proporción que estimen ade
cuada para operar en condiciones de igualdad competitiva 
dentro del Mercado Nacional e Internacional. 

Artlculo 13.-Cua.ndo como consecuencia de la celebra
ción de un Tratado, Convenio o Acuerdo Comercial entre 
HondU1'88 y otro país, se considere rota la competitividad, 
la empresa Interesada podrá solicitar la restitución de las 
exeueiones y franquicias, cuando se presente cualquiera de 
lcls algulentes casos: 

al 1!:1 libre comercio recíproco entre Honduras y el ob·o 
pala; ,(), -

bl B:l libre comercio se concede solamente al producto 
boodareiio, ~ en el mercado del país a donde éste 
1e envia, debe competir con el producto de otra. Em
presa que 1e encuentra. gozando de las franquicias o 
eaadones cuya equiparación solicita la Empresa Hon
darelia para mantener la competitividad; o, 

el ~ el producto se Importe gozando de libre co
lllerdo lrrestricto, con restricciones, o en base de ta
rifas preferenciales y se demuestra. que la empresa 
Pnlductora del mismo está siendo subsidiada por su 
Gobierno. 

tará Para considerar el caso comprendido en el inciso a), bas
. . que el J!roducto para. cuya elaboración la Empresa so
~Conla ~titución, aparezca en la respectiva lista objeto 

veruo, Tratado o Acuerdo de Comercio. 
de ~ el e&~!?. comprendido en el inciso b), la restitución 
la ~ ... !ranqwc1as y exenciones causará efecto sólo sobre 

r~"" que exports. 

lllte Articulo 14.:-Para los fines del Articulo 13, la parte 
O!ic~t debera presentar ante el Ministerio de Economía, 
sellad d F?mento Industrial, solicitud .original en papel 

0 e Pnmera clase y tres copias, que contendrá: 

a) ~ designación precisa de la Autoridad a quien se di
Mge; 

b) ~:bre, razó? social o denominación, nacionalidad, 
bre 0 Y. demas generales del solicitante y el nom
~fesión y domicilio del mandatario, cuando la 

se haga por medio de apoderado; 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo NY 43.- Enero de 1972. 
SECRETARIA DE EDUCACION PuBUCA 

.lCUERDOS NQ 4121 al 4143.-Diciembre DE 1966. 
A\1 ISO~ 

e) Dirección exacta para recibir notificaciones en el lugar. 
en que está ubicada la autoridad a quien se dirige la 
solicitud; 

d) Indicación concreta de lo que se pide; y, 

e) L11gar y fecha de la solicitud y firma autógrafa del 
solicitante o representante. 

Artículo 15.-Con la solicitud a que se refiere el Ar
tieulo anterior, deberá presentarse: 

a) El poder a favor de un miembro del Colegio de Abo
gados de Honduras; salvo que quien la presente aea 
miembro de dicho Colegio. 

b~ Un estudio técnico económico, suscrito por Economista 
debidamente colegiado, el cual deberá especificar: 

i) Las materias prtmas, productos semielaborad.os y 
env.- sobre loa cuales aoUcita la res+ttuclón, así 
como 1011 gravámenes vigentes sobre loe mismos. 

ii) Costo real de los articulas fabricados por la Em
presa afectada, con especificación del monto de to
dos y cada uno de los factores que Intervienen en 
dicbo eosto, es decir lneluyendo tanto los costos di
rectos como los indirectos. Esta infunnación 'deo 
berá comprender los gastos globales y unit.ulall 
de los últimos tres años e Indicar en cada caso la 
producción en unidades fisicas, la capacidad ~
taJada Y el grado de utilización de la misma. 

iii) Precios ex-fábrica y al consumidor final de los pro
ductos de la Empresa solicitante en los me~ 
de que se trate y precios al consumidor final .. 
los productos de la empresa respecto a la cual se 
ha roto la relación de competitividad. 

lv) Costos de transporte de los articulos fabricad011 
desde la planta o plantas de la empresa solicitante, 
a los mercados de que se trate. 
Dicho estudio se acompañará de los balances ~ene
raJes y los Estados de Pérdidas y Ganancia~· co
rrespondientes a los últimos 3 años, certific~os 
por Contador Público autorizado. 

e) ~resentación del Acuerdo o Decreto del Poder Ejecu
tivo, o, en su defecto. un ejemplar del Diario Oficial 
en q~e dicho Acuerdo o D~cr~to aparece publicado, po; 
n;tedio del cual -~ concemervn hs respectivas exen
CIOnes y franqwClas a 1~ persona natur-al o juridica 
respecto a la cual se estima rota la relación de com
petitividad. 

Pasa a la pAgina N<;> 14 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2' de Letras de lo Civil, del Opto. 
de "Francisco Morazán", al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele· 
brarse en el local que ocupa este 
Despacho, el dia viernes dieciocho de 
febrero del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematarán en 
pública subasta Cien Acciones, que 
el señor Saúl Pizarro, posee en la 
empresa ''Enequenes del Sur'', las 
que se describen así: Cincuenta (50) 
acciones. serie B, con un valor no
minal de Lps. 100.00 cada una; en 
el Título 15, del Libro de Accionis
tas y cincuenta (50) acciones, se
rie B, en el Titulo N' 16, del mismo 
Libro, con un valor de Lps. 100.00 

cada una; aportando la cien ( 100) 
acciones, la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (L 10.000.00). Dichas 
acciones se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Pizarro a la sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos

. turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal. 
pa, D. C.; 26 de enero de 1972. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugilani. Hay un sello qne 
dice: "Juzgado 2• de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c., HonduraS; C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLEtES GIROS MONEDA MEtALtCA 
Compra Vela Compra Venta: Com¡wa v ... ta 

Dólar .... ,..- ······· L 2.00 L 2.02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. " ·- 0.7920 0.80 .80 -o-- 0.7920 0.80 

Ouot=l ·-··················· 1.98 2.00 .00 -o-- 1.98 2.00 

Colón c. ft. '0.298S58 0.301SB7 .301881' --o-- 0.298868 0.301887 

C6rdoJ::jc:s ........ _ ...... 0.282857 0.~5714. .285714 0.282857 0.285714 

P.o Mexicano . 0.158527 0.1609 .160128 0.1614 --o--

oMa Troy· de ""' t>ho L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 .,.amoo 
COTIZACIÓN NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina . 
Franco Francés 
Franco Belga ......... . 
Franco Sul.zo .... _ ....................... - ............. . 
Marco Alemán ...... . 
F'lorin Holandás 
Corona Sueca ........ .. ........................ . 
u,. . ··-················· ........ _ •..... _ ................ .. 
Peseta .............. _.~··~ .... -.--........... -.. - ........ . 
D6tar Canadien~~e ....................... .. 

N O T A 8' 

DOLABES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
o.~sos 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.99'13 

L 4.989 
o 3620 
00432 
o 5012 
o 5990 
o 5990 
o 3998 
o 003280 

o""" 
19946 

l.-Los gt.ros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al ttp·) de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cotiza.clones no oficiales son tomadas del Informe semanal del Ftrst Na.
tlonal City Bank de New York. 

3.-Pa.ra evitat" especulaeionea :frOnterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduraa a·1tortz6 la venta a la. par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Ce'tl.tra.l de Honduru comprarA. la Plata producida en el pala al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALE.JANDRO AB.MLJO PINEDA, 
Jete del Depto. de Cambios. 

SE HACEN GRABADos 

La Tipografía Naciollal, ota.. 
ce sus servicios de F~ 
do, a todas las Depende--. 
Gubernamentales del Fe .. 

10. 

LA DJRECaoN. 

REGISTRO DE MARCAs 

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
tentes y Marcas de Fábrica &pea. 
diente de la Secretaría de EOOnomfa, 
hace saber: que con fecha diecinae.e 
de enero del presente año, se adinltJ¡¡ 
la solicitud que dice: "Registro di! 
marca.-Señor Ministro de ~ 
mía.-En representacón de BritJah., 
American Tobacco Oompany Llmi
ted, domiciliada en Westminab,. Boa. 
se, 7, Millbank, Londres, S.W., In
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

MIRADOR 
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no, y la cual se aplica a las 
cajetillas, envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabán
doala, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra fornia 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para qne se razone' en lo 
conducente, los demás documentoil4e 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, ~l>. C., :• 
ocho de enero de mil novecientos se. 
tenta y d:JS.-(f) Daniel Ca$00 t., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en .oo
nocimiento del públíco para los ef«. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1972. 

A~>Ín López Pineda, 
Registratkr. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marca,; de Fábrica, depell
diente de la Secretaria de EconOJiúa. 
hace saber: que con fecha diecin~ 
de enero del presente año, se acJmit16 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Ecooomfl. 
-En representación de Rorer Int;a"· 
American Corporation, corporadáa 
del Estado de Delaware, domiciÍilllll 
en 500 Virginia Orive, Fort W..._, 
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Estado ~ Pennsylvania, Esta
: VuidO& de América. vengo a pe
. á registro de la marca de fábri

clír .,._.;stente en la palabra : 

.. REZA MID 
para distinguir: una preparac10n me
dicinal para tratamiento del acné; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques qUe contienen el produc
to, grabándola, imp~miéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-T~cigal
pa, D. C., ocho de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa. 
ra Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentia y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter. 
American Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Virginia Drive, Fort Washing
ton, Estado de Penn.sylvania, Esta
dos Unidos de America. vengo a pe
dir el Registro de la marca de fábri
ca, COilSistente en las palabras: 

CORT-i\CNE 
separadas por un guión, para distin
gUir: una preparación médica para 
Ullo dermatológico para el tratamien
to de acné común, acné rosáceo y 
todas las demás formas de acné; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
Y empaques qUe contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampánd<lla, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
ea lo conducente los demás docu
-ros de ley y ~1 clisé.-Tegucigal
pa, D. C., ocho de enero de mil nove
Gelltos setenta y dos.- ( f) Daniel 
o._, L., Camet N• 112". Lo que se 

pone en conocuniento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de E~onomía 
hace saber: que con fecha diecinue_..; 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. --Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Anstalt Fuer 
Zelloforschung, domiciliada en Vaduz 

' Principado de Liecbtenstein, vengo a 
pedir el regiatro de la marca de fá
brica inscrita en dicho Principado, 
con el número 1.993, el 21 de !!llp
tiembre de 1965, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: prepa
raciones medicinales; consistente en 
la palabra: 

ZELLAFORTE 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quier otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco T.., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pine<la. 
Registrador. 

26 E., 5 y 15 F. 72. 

jabones perfumados y desodoran
tes) ; consiatente en la palabra: 

REGIME 
y la cual se aplica a los envases ca
jas y empaques que contieneO: los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y ei clisé.
Tegucigalpa; D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Dauiel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1972. 

Adán López PIÍJ.eda, 
Regiltrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del nresente año se ad
mitió la solicitud aue dice: "Regia
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Mead Johnson & O:>mnany, corpora
ción del Estado de Delaware domi
ciliada en 2404 Penns:vlvania 'street. 
Evansville. Estado de Indiana, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el reg-istro de la marca de fábrica, 
crmsistente en la palabra: 

Ri\KOMEX 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa. 
ques que contienen los productos, 
g,·ah4nd~1a, imvrimiéndo1a estam~ 
pándola. por medio de etiquetas que 
se lf's adh'ierPn y en cualquieí-a otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigal¡¡a, D. 

El infrascrito, Registrador de Pa- C .. diecinueve de enero de mil ncve
tentes y Marcas de Fábrica, depen- cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
diente de la Secretaria de Economía, Casco L., Carnet N' 112". Lo aue se 
hace saber: que con fecha veinticua- • pone en conocimiento del núblico ¡¡a
tro de enero del presente año, se ad- ra los efectos de lev.-Tegucigalpa. 
mitió la solicitud que dice: "Regis- D. C .. 24 de enero de 1972. 

Adán Upez Pineda, 
Rosistrador. 

tro de marca.--Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
General Chemicals And Cosmetics 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Nsssau Islas Baharoas, vengo a pe- 5, 15 Y 25 F. 72. 
dir el r!,gistro de la marca de fábrica 
inscrita en Islas Bahamas. con el 
número 6467 el 17 de noviembre de 
1970, por un j:,enodo de catorce !'-ÜOS; 
para distinguir: perfume na ( mclu
yendo artículos de tocador, prepara
ciones pan kls diente!! y el cabello, 

El infrascrito, Registrador de Pa · 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
~ de eQe1'9 del PJ1!$nte año, se ad-
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C O N V O C A T O R I A de marca.-Señor Ministro ~ 
nomía.-En representación : E.:... 
Panhia de Cigarros Souza c-...... C... 
miCJhada en la ciudad de-.., do. 
J:<neiro, Estado de Guanabara, R.o 6! 
si!, vengo a pedir el regist¡-¡, ' 
marca de fábrica COnsistente de la 
etiqueta rectangular que mu ea 1llo. 
sus partes supex10r e infenor7'- '
bre distintivo: "Wembley" llo!a-

El Consejo de Administración de los "LABO~A~ORIOS 
FINLAY, S. A.", por este medio com·oca a los accwmstas de 
la empresa, para que concurran a la Asamblea General Ordina
ria, que tendrá verific;,,tivo en esta ciudad, en el local de sus 
oficinas, a las 2:00p.m., del día viernes 25 de febrero de 1972, 
para conocer y dar cumplimiento a las disposiciones del Ar
tículo N' 168, del Código de Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum de Ley en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente en el mismo local 
y hora, con los accioni!!tas que concurran. 

San Pedro Sula, 7 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMlNTSTRAClON 

1 F. 12. 

CONVOCATORIA 

GASES INDUSTRIALES, S. A. DE C. V., por este medio se permite 
convocar a sus socios, para la Asamblea Genera) Ordinaria de ~cionistas, 
que tendrá lugar el dis viernes 25 de febrero de 1972, a las cinco de la 
tarde, en sus oficinas sitas en la Tercera Avenida Norte, de esta ciudad, 
para tratar de los asuntos contempladOs en el Articulo 168 del Código 
de Comercio. 

Queda entendido qUe de no haber quórum para la sesión en fecha 
y hora a.niba indicados, la Asamblea se reunirá el día siguiente a la misma 
hora y en el mlsmo local. 

San Pedro Silla, 31 de enero de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

5, 11 y 17 F. 72. 

mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Econcm'• -En representación de 
Hermes Edulcorants, S. A., corpora
ción organizada. bajo las leV€s <le 
Suiza. domiciliada en la cuidad de 
Zurich, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el N• 254.164, 
el 18 de agosto de 1971. por un pe
riodo de veinte años, para distingu;r: 
productos químWüs para fines indus
triales y científicos; y sustancia• ar
tificiales para endulzar. especialmen
te sacarina; consistente en la pala
h:'B.: 

escrita ta¡ como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a loa envases, cajas y 
empaques. que contienen los produc
tos, grabandola, imprimiéndola. es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para Que se 
razone en lo. conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu-

l.ns originale9 rrue se en
V1Pn n'tra -publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritofl 
nnr "" ~olo fr<>nt .. v, si posi. 
biP fnerE' a má(Jldna 

LA DJRFCC!ON 

cigalpa, D. C., diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo qUe se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guciglpa. D. C., 24 de enero de 1972. 

5, 15 y 25 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

. diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de enero del presente año, se admi
tió la solicitud qUe dice: ''Registro 

•Yen,¡ 

Wembley 

Wembley 

centro, un rectángulo rayado vez11. 
calmente. el cual lleva superpue.ta 
en la esquina inferior izquierda, a 
cuadrado que encierra un dibujo ~ 
prichoso, tal como se muestra ee 
los eje!"~la~ que se acompailan; 
para distmgwr: tabaco, manufacta
rado o no, y la cual se aplica a 1u 
cajetillas, envases, cajas y empaquee 
que contienen Jos productos. Presea· 
to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) Daniel C.. 
e o L. Carnet N' 112". Lo que se poue 
en cono~imiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de enero de 1972. 

Adán López T.,ineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de fl. 
tentse y Marcas de Fábrica, deJII!I' 
diente de la Secretaria de EeoDOIIIIIo 
hace saber: que con fecha veintiocllt 
de enero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice; "RegiltrO 
de marca.-Señor Ministro de Eeo!IO
mía.-En representación _d~. Cua
dian Hoechst Limited, domlclli..ta • 
la ciudad de Mo_ntreal, que., ean; 
dá. vengo a pedu- el ~gistro de 
marca de fábrica consistente ea la 
palabra: 

Hostacilioa 
para distinguir: preparacioaell ':: 
macéuticas, para usos h~ 1 _. 
terlnarlo. y la cusl se aplica a lol 
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CONVOCATORIA 

HONDURAS IMPORTERS ASSOCIATION, S. A. 

eonvoca a. todos sus accionistas a. la. Asamblea Geneml Ordina.ria. y 
:¡¡:straordinari& que tendrá verificativo en las oficinas de la. empresa., el 
dla sábado 26 de febrero de 1_972, a las 2:00_P: m., con el objeto de tl"ata.r 
lol! asuntos que manda el Al't!Culo 168 del Código de Comercio en vigencia 
y Reforma. de los Estatutos. 

En caso de no celebrarse la Asamblea por falta de quórum, ésta se 
efectua.rá al día siguiente, a la misma hora y en el mismo local, con 

los que asistan. 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

$)'.7~ 

CONVOCATORIA 

LOTIFICADORA LAS LOMAS, S. A. 

Se convoca a los Accicnistas de Lotificadom Las Lomas, S. A., a. 
la Asa.mblea. General Ordinaria que se celebrará en las oficina.s de la. 
eoeieda.d, el día jueves 10 de febrero de 1972, a las 7 :00 p. m., p&.l"a 
trata.r los siguientes asuntos: 

r Lectum del Acta de la sesión anterior. 
~ Informe del Consejo de Administración. 
3• Informe del Comisar;o. 
4• Elección del Consejo de Administración. 
5• Asuntos va.rios. 

En caso de que no hubiera quórum en la. fecha indícada, la Asamblea. 
se celebrará el día siguient<· a la misma hora, en el lugar indícado, con 
los que asistan. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
. $1'. 72. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES HONDURE:t'l"AS, S. A. 

'Se convoca a los Accionistas de INVERSIONES HONDURE
:RAS, S. A., a la Asamblea General Ordínaria que se celebrará en las 
oficinas de la sociedad, el día jueves 10 de febrero de 1972, a las 7:00 p. m., 
para. trata.r los siguientes asuntos: 

1• Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2• Informe del Consejr> de Administmción. 
3• Informe del Comisario. 
4' Eleeción del Consejo de Administración. 
5• Asuntos varios. 

En caso de que no hubkra quórum en la. fecha indícada, la. Asamblea 
se celebrará el día siguiente a la misma hora, en el lugar indicado, con 
los que asistan. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
5F. 72. 

Yases, cajas y empaques que contie-
11~ .1?" productos, grabándola, im
Pl1míeodola, estampándola, por medía 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otl"a forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
Jl&ra. que se razone en 1o conducente, 
:: demás documentos de ley y el cli-

-Tegucigalpa, D. C. veintiuno de 
:_ro de mil novecientos setenta y 
!10 -(f) Da.niel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conocí-

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C.. 28 de 
enero de 1972. 

Adá" L6pez Pitsedcl, 
Registl"ador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen-

díente de la. Seereta.ría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que díce: "Regis
tro de marca-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
compañía Comercial e Industrial 
Shulton, Sociedad Anóruma, cuyo 
nombre puede abreviarse según la 
escritura comercial, Shulton, S. A., 
domicilada en la. ciudad de Guatema
la., República de Guatemala, vengo a 
pedír el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

NOVISSIMA 
para diatinguir: perfumería. cosmé
ticos y preparaciones de tocador; co
lorantes para el cabello; desodoran
tes, cremas para afeitarse, y en g&
neral. todos los productos compren
dídos en esta clase, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medío de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder p&.l"a que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Da.niel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1972. 

Adáft López Pi-neds • 
ReP,.trtulor. 

5, 15 y 25 F .• 72. 

El infra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que díce: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
British-American Tobacco Company, 
Limited, domiciliada en Westminter
House, 7, Millbank Londres, S. W,, 
Inglaterra, vengo a pedír el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dícha nación, con el número 951.389, 
el 21 de noviembre de 1969, por un 
período de siete a.ños para distin
guir: tabaco p&.l"a fun{ar; consisten-. 
te en una etiqueta rectangular 9ue 
muestra la.s palabra.s: "Oid English 

(!)Id fnglislt 

c,\)11-VE Cú,. 
Pip(' 

Tobacco 

.;itr~-====="~Ü1 
Curve Cut Pipe Tobacco". dentro de 
un marco cuadrado; y a. la~ 
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AUMENTO DE CAPITAL SE HACEN GRABADos 

LA. COMPAÑIA DE SI:GUROS INTERAMERICANA, S. A., po~e a Cob<íéimieni:c del p>lblico, .que mediante Aeuerdo N• 1089, del Poder EJe
cutivo, -itido ~ ilia. 22 de meJ.embre de 1971, fue a proba~ las ~o~ 
ah· EScritura Social y sus Estatutos, y el aumento del capital social a la 
eantídad <de lempiras Un Millón de Lempiras (L 1.000.000.00) pactados en 
Id ~ea {leneraÚ:xtraordinatia de Accionistas de dicha empresa, cele
~ -Jlll día 18 de mar.zo de 197:1, estando dicho aumento to~ente 
suscril:9 y j?agaOO por ¡personas <le nacionalidad hondureña. Los:anterrores · 
.acúemos -fueron protorolizados ante el Notaño Cleto LWnón Aivarez 
Cisnenos, .el :30 .de <'!iciembr" {le 1971, e inscrita en el Registro Mercantil, de 

este departamento. 

'regucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972. 

CONVOCATORIA 

'El Collll!'jo de A dmÍmstraéión de CEMENTOS bÉ HONDURAS, S. A., 
Pó.r .ft.te Ínedio se pernrlte ronvocar .a sus Aeciorustas para que eoncurran 
ala. iU;a.mblea General Ordinaria y ;Extra.<>:nllnaria, c¡Ue·se reunirá en su 
propio Jócai en :San Pedro .Súla., .departamento- de Cortés, a la.<¡ cuatro de la 
llít!!de, de1<1ía. Viernes 3 de marzo <le 1972, para tratar de los asuntos a 
~ ,;.,· Tefieren los Artículos N• 168 y 169 del Código de Comercio. 

:Si par i'alta' .de .quórum n<> pudiera celebrarse dicha Asamblea ·en 
lli.'.fecha señalada, se verifieará .co)l los accionistas que = el 
&¡. J3ÍgUÍellte hábil,.e11 e1llli<mto local y hora. 

San l>edro Sula, febrero 5 .ae·~n 

5, 15y 25 F- 72. ' 

del !"i~mo lli. cabez:¡. e'!lpiumada de 
un mdio, dé!ltro de un círculo, tal 
como se mueStra en: Los ejemplares 
que se. lii!Ow.~.ñau;;. y ;ta cu'll :se :¡.pli
ca· .a 'la$ ;!lajetjlli¡¡¡_ Jatas, env~; 
ca:ias •'3 ~pa.qJli!2 .que .contiene,n el 
produ,eto. ·Prese~l:o el,¡~ol!er wr;t·que 
se, razone ,en !o. eond!lcente, los. de
más ik>cumen.t!ls .¡le Jey ·y el clisé.
!Jlegacij¡al,pa" .D. · -(;:., ¡;e$ticin$!9 ·!le 
enero ~ 'mil -w¡;¡ecient.os .se:teJ:l~ y 
dos.--,(fj Dl\!Úel •Case!> ,r." !:lt\rnet 
~ .112". 'Lo -gruuíe :po!lll ,en eém9.ci~ 
miento ilel ,públicp :paJ:l!. ;los ef~t.l!!! 

· .de Jey.-:Tegueigájpa, :D. C .• .2.ll ,p~ 
enero,Qe .1972. 

oA®n -Í.Ópez ,Pineda,' 
&gisrador. 

·-

F. 'RAFAEL FERRERA, 
~9-

a pedir el registro de 1:¡. mar~ de 
fábrica, COllSistente en la ¡palabra: 

LONSEREN 
p_ara jlis~g¡Ijr; prod!l~~ ;fa=céu
ticos; y ~ cu¡tl se a,Plica a los en
vases, caJas y empaques que contie
nen los productos grabándola im
primiéndola, est..,;pándola. po; !Jl,e
dio de etiqu~tas que se les' adhie'reñ, 
y en cualqmera otra forma apropia
da en el comercio; Presento el ,poder 
para que se razone en lo conducente 
lo;S • demás d?Cumentos de ley y eÍ 
clisé.-Tegumgalpa.. D.. c., v<;intisie
te de <mero <le '!llil·noveclentos.seten
ta y ~os."""';~O :Da$! Casco L., .eJar. 
net. N• 112 • Lo qne se pone e¡¡. co-

' tlocuniento 4J"l1Jú!ll.ioo •P¡¡r¡>. !® efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D., 1::. · Sl 
de enero de 1972. ' 

Ad61l.t6pes .Pineda. 
~Md,or .. 

5, 15 y 25 F. 72. 

ELhífrascrlto, Registrador de Pa
~ Y Marcas rle Fábrica, :depen
diellte <le lli. Secretaria de Economía, 
hace ·Sálíer: -que ·eon fecha ·tremta y 
uno de ener<> ·del presente año se 
admitió la sólicitud que dice: "Reg;,.. El .infrascrito, R.,..;"'"rador de Pa-tro .de _lllal'éa.--Señor Ministro de te ..,.=, 
Eco_nOI!lla.~En .representación de nteS Y Marcas de ~btica depen
Soéieté Des Usinés Chiniiques Rhone- diente de lli. Secretarúi de Ekonomía 
!!~ '(lomi"9irula en -22, Avemre .hace aber: que con fecha treinta y 
~ 'P•M• 8e "'--""~- venar. ,.tlge.e~ ~L~te.'l.ño . .lle:ad-. . '· -~ · • ~.•=-. ..- · llp, .. o Ja ,wUq>tUd. ~ue ffice<. ''Regfs... 

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a !odas las Dependéncias 

Oubernamenlales del Estado. 

LA DmECCION. 

tro de marca.-Señor Ministn:> ·de 
Economía.-En ~entación de 
Allen-Bradley Company, corporación 
del Estado de Wisconsin, domiciliaaa 
en lli. ciudad de Milwaukee, Estado 
de Wiscons:in. Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación. con el número 712.800, 
el 21 de = de 1961, P<n" Un pe
ríodo de veinte años, ~a distinguir: 
conti-91~ de motor y CO)!!Jl<!!le¡l~ 
para, circuitos f#ctricos y c0ntpJI~ 
de motor q~¡e OOJ!Ipren<le!l: inter;¡¡p
tcres, a=cadores, contactores, SO
lenoid~, releva.Jores, j¡¡.terruptores 
;r!)ta.tivos. ~ado;res d.e velocidad,. 
reostatos, bQtonl"S pulsadol'<jl, e<¡n::. 
juntos de control de estaciones, cen
tros y tab)eros de eontrol. y ~: 
para los mÍSI)lo¡¡; .eomPQne!líeJI de 
circuitos electrónicos g:ue con¡p!'ll!l,
.den: resisÚ>l'OS fijos y ..-al'iab!es .• <8.
mcitores f; inductores; interl'11pt<>re¡¡ 
accionados a p€dal; ~~ . .f 
~és .(>:elevadores J de proximidad; 
elementos de lógica y dispoSitivos.~ 
control numérico y de computadores 
y jl!lrtes para los mismos; e iiJlanes 
C<l~cos y componentes ñ!tranres 
electrónicos; consistente en las Wc 
iabras: 

AU.EN-BRABtE~ 
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~.al público en general, hace 
soJ¡er: que este Juzgado ~n fe~~a 
dieciocho de diciembre del ano .reClen 
pasado' (19'/1.), dictó sentencJa de
c]aranoo a la señora Leonarda Bau
tista viuda de Vásquez, mayor de 
edad, de ;¡ficios domésticos,. hondure
ña, y vecina de Yrunaranguila, en es· 
te departan¡ento, heredera ah intesta
tó de su difunto. hijo leg¡timo Vicen
te Vásquez Bautista, y se le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren

_cia:, sin peíjuicio de herederos testa
mentarios o. ah int.estato de igual o 
mejor derecho. Lo '(jUe se publica pa
ra; efectos de !ey.-La Esperanza. 27 
de enero de 1972.-

TITULOSSUPLETORIOS 

El lnfraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Isla.s de la Bahia, al púbico en gen&
ral, hace saber: que con fecha once 
de diciembre del año en curso se 

' ' presento a este Juzgado, el señor 
Thomas E. Grant, mayor de edad 
casado, oficinista, hondureño, y d~ 
este vecindario, solicitando Título Su
pletorio sobre un cayo llamado Beley, 
como de un cuarto de acre, situado 
en el lugar de Anthoney's Cay, banda 
norte de esta Isla, quedando dicho 
cayo aproximadamente unas cien. 
yardas de tierra firme, colliidando por 
todos aus I'Uillbns con el mar, encon
trándose cultivado de cocoteros, ha
biendo obtenido dicho cayo por com· 
para que hizo al señor Samuel Brooks 
por medio de documento privado: 
quien poseyó dicho cayo por más de 
cincuenta años conaecutivos, y no es 
nacional ni ejidal y SUUJando su po
sesión a la de su ,;,tecescr, ha estado 
en posesión de dicho cayo, en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
p:>r más de diez años. Y careciendo 
de título de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, de este de
parlament&, por este acto viene a so
licitar Título Supletorio. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Dinrio Oficial LA GACETA, 
Y procure .mandar los origina. 
1;r- ,-lo ~·¡~ aviso~ con toda c1a. 
n_dad para evitar equiva<;a. 
CIOI'P~ 

LA DTRECCION 

bre . de Potreros del Ocote,. COll lllB 
medidas Y colindancias siguientes:. 
Norte, trescientos setenta y_ ciooo 
Yardas, con propiedad de Leonidas 
~nilla y Félix Escalante; Sur,. ocho
Cientas treinta y seis yardas, eon po' 
treros del señor Leroy Hunter; al Es
te, ochocientas sesenta y una: yardas, 
con propiedad del solicitante :Broce
Borden; y, al Oeste nJOvecientas vefu
tídós yardas, con Propiedad de Apo
lonio Ramos; "'lle aicho terreno· esta 
cultivado de cocoteros y pastos, com
pletamente cercado, y lo hubieron por 
compra qne hicieron al señor Edaie 
More, por la suma de catorce mil 
Jempiras, y que por carecer"de Títnló 
de Dominio inscribible,' vienen· a soli
citar Título- Supletorio. Que para 
acreditar los extremos de la solicitud 
ofrecen el testimonio /de los testigos 
Byron Haylock, WJllie RandoJps y-AP
nold Wood, mayores de eQad,,eomeJl'· 
ciantes y bai'!Jerl:>s respectiva:znente;. 
hondureños y vééinos del mu:nlcipi\;> 
de Guanaja.-:Roatán, 8- de diciÍ!mb~ 
de 191'1. 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

(!)~befa Matute. Hay un sello que_ 
die<;: JllZg:ldo de Letras.-La Espe
!'llllZa,_Depto. de Intibucá.-Hondu-

, ras". 

5 F. 12. 

'Eilnfrascrito, Secretario del Juz
-~ de Letras '!'ercero de lo Civil, 
:del,de¡¡al'tluoo!to de Francisco Mo

·•_._'1',".,~ ai Público en general y para -..,.. e!P..cfl:l . -
éSte·~ de ~. hace s~ber: que 
efiiíi.W..e if< 

0 dictó serrte~Cla con fe
u;g Sélenta e -~ de mil novel'ien. 
Allirer ,,._Y uno, declarando a Félix 
~t6:"a·u eroa ~etlo, heredero ab 
tiÍÍ!t> Félix ~su difunto ~adre !ati
eediémfote la gllf!ro.a; Rodríguez, con
clra''heren . ~n efectiva de di
hered -- , Cia,_ sm perjuicio de otro 

. ero de •=a¡ 0 -
~-Teguct al .,~ ¡ne:¡or derecho. 
de'1972.'g pa, D. C., 1• de febrero 

Fran. 
ClSC<> Portillo Figueroa, 

Secretario. 
(f} Franc' - - . . 

1l!l_ ••"- _JSco_ Portillo Figueroa. Hay 
-=Y que diee· "J 

S. ~ ló- Civil"..:._ uz~o de Letras 
-]lmíauras. . · T'eguc:.galpa, 'li'. M. 

5 -_Ji':_ 72.' 

-'El infi > ... .;_ · ra8ertto "-- · '"'"" diJ,J!, · ' =cretario del Juz
da-d~ Tercero de lo Civ11 
l.t-:_-~''- _,. ent& de Fran . ' 
;;':""· "' PúiJlieo en e Clsco 
~ .el'~de ley ha gen rai, y pa
~J~o. :.m. fec ce saber: que 
ola de! Ítiio en ha. do;< de fe
O¡,or¡, ~o . ~0• d1~tó senten
~~ro~arcJ~l_ Flores 
Osort;;; tía Joa.un,; mentario de su 
~_-,;. ~iénd a

1 
Zelaya. v. de 

:-~od.,,Ja: . 0 ~ la pOSesión 
~D. C~ 2 de-~--Te<rueigal-

- =rero de 197Z. 

Franeisco Portillo Fi (" - Secretar; gueroa, 
<¡~ . o. 

1llt l!cl!o. co Pó•tillo -Fi 
3> de l&qne.dice· ''.T gueroa. Hay 
---~~_;_~de Letras 
5 i:~·· pa,F.M. 

George Webster, Spurgeon E. Brooks 
y Ralph Mc.Field, mayores de edad, 
casados los primeros, y viudo el úl
timo, agricultores, hondUl'<liios, pro
pietarios de bienes inmuebles, en este 
municipio.- Roatán 20 de diciembre 
de 1911. 

P. P. ()rellana V;, 
Seaetal'ÜJ, 

{f). P. P. Orellana- V. Hay un- se'llo 
P. P. Oiellana:V., quedice: "Juzgado de Letras-•. ROO.ián, 

· Secretarú:J. - Islas de la Bahia.-Honduras". 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 6 E., 5 F. y 6 :M. 72. 
que dice' "Juzgado de Letras. Roo.-
tán, Islas de la ~ahia.-Honduras". 

6 E., 5'F. y 6 M. 72. 

-
El infrascrito, Secretario del Juz-" 

gado de Letras Pepartamentál de 
Islas de la Bahía, a1 público en ge
neral hace saber: que con fecha veín-, 
te de ooviembre del año en e=, .se 
presentaron a ·este JuzgadO: ios seño• 
res Bruce Borden y Rodma.n :K. Bor
den, mayores de, edad, casados, oo
merciantes, hondureñ<Js, naturales,. y 
veciMs del municipio- de Gua.laa_ia, so
licitando Título Supletorio sobre el 
inmueble que a continuación se de&
cribe: "Lote de terreno situado en la 
Isla de Guanaja, oonacido ·con el no m-

El suscrito, Secretario._ del Jlizgadó' · 
Primero .de Letras, .del depart;amento
de Ollmclío,. aLpúhlico, hago sañer: 
que don. Héctor Lísanáro Cruz, ve
cino de esta ciudad, ha · presentado: 
solicitud para que se lé extienda- Ti
tulo Supletorio del siguiente :ínm_. 
hle, sítuado en esta ciudad· en el lia
rrio 'de La Roya, asi: Un solár que 
compró en oocmnent<> privado, él ·ll 

' & julio• de 1953 a Joaquina Moradel; 
de forma cuadrada, que tiene por 
cada úno de sns rumbos treínta ; y 
oclm varás lineales, teniendo tos li
mites -siguienies' Nort;~ casa Y:S<>lilr 
de herederOs de Vicente Ordóñez; al - , - ' 

'Este, antes propiedad de Potencian~!-
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Alfaro, hoy de Enrique Martínez; al 
Sur, antes de herederos de No!herto 
Erazo, hoy de casa de Victoria viuda 
de Guerrero, calle de por medio; y, 
al Oeste, antes de Joaquina Moradel, 
hoy de doña Clara Tróchez de Cruz. 
Que propone el testimonio de po
seerlo dicho solar, desde la fecha que 

lo compró a los señores, propietarios: 
Profesor Ulises Cruz Aguiriano, don 
Jesús Henríquez Zapata y don Ge
rardo Femández Muñoz, todos resi
dentes en esta ciudad. Dió poder pa· 
ra las gestiones del título, al Ahogado 
Augusto C. Bustillo R., del Colegio 
de Abogados. Se manda a publicar 

por tres veces, una vez cada lre" 
días, en el diario oficial "La Gacet.~ 
para los fines de ley.-Jutiealpa, l'l 
de noviembre de 1971. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, para los efectos de ley, se ha':" 
saber: que er. Escritura Pública autorizada por el Notano 
José Arturo sw.tos Delgado, el veintitrés de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, se constituyó la sociedad 
"INVERSIONES DEL CARIBE, S. A." o (INCARSA), la 
que tiene por <>bjeto realizar toda clase de promociones y 
ejecnclón de inversiones, y cualquier acto incidental a tal .ne
gocio, y en generol, emprender todos los ac~ me~tiles 
Ucitos conslgnadc.s en el Código de Oomercto. La socte~? 
se constituye por tiempo indeterminado, y tiene como dollllCl· 
lío la ciudad de La Ceiba, Atlántida, será administrada por 
su Consejo de Administración. 

La Ceiba, enero 4 de 1972 

24y29E.y5F.72. 

BISHARA J. KA WAS, 
Presidente. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursoso Naturales, 
para los efectos legales, al público en gen~ral, hace sa~r: 
La solicitud ue Concesión de Pesca, que literalmente dice: 
''SE SOLICITA CONCESION DE PESCA.-8E ACOMP A
RAN DOCUMENTOS.-PODER.-8UPREMO PODER EJE
CUTIV0.-8ECRFJTARIA DE RECURSOS NA~S.
Yo FONDA VARKIS mayor de edad soltero, comerCiante, 
de 'nacionalidad norte.ÚOericana y con' residencia actualmen
te en Utila, Islas de la Bahía, con la consideración debida 
comparezco a.r..te usted, en mi condición de Gerente y repre
sentante legal de la empresa mercantil denominada "MA
RISCOS DE •JTILA, S. de R. L.", del domicilio de Utila, 
Islas de la Babia condición que acredito con el testimonio 
de la ES<'ritura Pública de Constitución de la Sociedad que 
represento el cual acompaño al presente escrito, y pido que 
una vez qUe sea 1 azonado en autos se me devuelva, a solici
tar una Concesión de Pesca para mi representada, a fin 
de ser aprovechada en las aguas territoriales de Honduras, 
al norte de la costa atlántica, especificamente en las áreas 
de la costa de Tela, Brus Laguna, Cayos Varilla, Utila, Isla de 
Barbareta, Puerto Sal. Cayo Cochino y costa de la. Mosquita, 
de acuerdo con los términos de la Contrata respectiva y de la 
Ley de Pesca y t.fines actualmente en vigencia, solicitud 
que baso en los siguientes hechos: l.--Con fecha ocho de 
diciembre del presente año, ante los oficios del Notario 
Público don Gonzalo Rafael Chávez B., se constituyó la 
empresa mercantil denominada MARISCOS DE UTILA, S. 
de R. L, con un capital social de Trescientos Mil Lempiras 
exactos (L 300.000.00), íntegramente suscrito y pagado por 
los socios, cuyo fin social es la promoción, explotación y 
operación en fonna tecnificada del marisco, pescado. lan
gosta, ostras y cualquier otro animal marino invertebrado 
o vertebrado, la exportación, compra y venta de los mis
mos, y en gtmeral, la realización de cualquier operación 
técnica industrial, comercial o financiera, siempre que ~ 
licitas y convenientes a la sociedad. 2.-A efecto de poder 
aprovechar al máximo las ventajas a la concesión, se soli
cita la autorización para la pesca de todas las especies 
marinas a que se refiere el fin social de la empresa y, que 

Rafael Olivera Cálix 
Secretario. ' 

6 D. 71., 5 E. y 4 F. 72. 

permite la Ley de Pesca actualmente en vigencia, COa 
111 salvedades dei caso. 3.-Es entendido que la ~ 

observará todas las disposiciones relacionadas con Ia. Jllll. 
porciones de trabajadores que deberá emplear para la -. 
lización del fin •,ocia! de la misma. as! como todas aqueo. 
otras disposiciones que se le fijen. 4.-La empresa aqu¡ re. 
presentada tien" el propósito de instalar todo lo que ,_ 
necesario para efectuar una verdadera explotación ~ 
y, para tal efecto, solicita de¡ Supremo Poder EjecutilQ 

11 
arrendamiento del mar territorial al norte de la costa AtJ6. 
tica de Honduras, especificamente en las áreas 8llt«ior. 
mente indicadas. 5.-En virtud de lo anterior desde aban 
solicito para mi 1-epresentada, di>qlensa de Derechos de r.. 
portación de los Artículos siguientes: a) Embareaeloaea· 
b) Generadores déctricos; e) Compresores; d) ~ 
calificadora de las especies marinas capturadas; e} Máqai. 
nas para limpiar las especies marinas y máquinas para em
pacar las mismas especies; f) Máquina para refrigerar d 
pescado y hacer hielo; g) Máquinas metálicas para-
var las especies capturadas; h) Un radio transmisor para 
comunicación cost€ra; i) Tanques de aluminio y de (llúll. 
co; j) Bombas de aguas comerciales y paneles de peiCl 
para manejar el Gquipo; k) Tres calderas para cocer El pes. 
cado; y, 1) Unidade., de aire acondicionado y líquido para~e
frigeraclón. 6.-EI periodo de la concesión será de eiaeo 
años, a partir de la fecha en que se firme el acuerdo coo
cediéndola, prorrogables de acuerdo con las partes. 7.---0mto 
queda dicho, tomando en cuenta las operaciones que tieDe 
en mente efectuar mi representada y el costo de las iDataJa. 
ciones proyectadas se ha calculado un presupuesto .ele 
L 300.000.00 (tr.-scientos miilempiras), para emprender tales 
obras, lo que Rervirá de base para calcular el depósito de 
Ley. 8.-8iendo que la empresa MARISCOS DE ~. S. 
de R. L., está en capacidad de comenzar sus ope~ 
inmediatamente, se solicita provisionalmente que se pe!111lta 
operar en su nombre hasta que el Gobierno, apruebe en for
ma definitiva la Concesión aqui solicitada.-FUNDAJIEN
TOS DE DERECHO: Fundamento el presente escrito ea lol 
Artículos 1, 2, 3, 4 numera¡ 2, 5, 11, 12, 13, 14, 17, 18 1 
demás aplicables de ·la Ley de Pesca, contenida en el I>ecftllo 
N• 54, del 19 de mayo de 1959. Al señor Ministro, ~ 
samente pido: admitir la solicitud presentada, junto ecm el 
testimonio de la Ee.eritura Pública acompañada, darl~ 
mi te legal con -es pon diente y oroene a la Tesorería 
de la RepúbHca, recibir el uno por cien~ que ~ la X: 
que se otorgue a nü representada Manscos de Utila. S. 
R. L., permis'> !Jrovisional solicitado y, en definitiva, CCIMida 
la contrata de que se hace mérito. Para que me ~ 
en el trámite de las presentes diligencias, confiero ~ 
Abogado DON GONZALO RAFAEL CHAVEZ B., ... 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con el 
mero 00620, a quien confiero las facultales del mandato fu 
dical.-TeguCJgalpa ,D. C., 23 de diciembre de 19'1L ]JI1 
FONDA V ARKIS".-Tegucigalpa, D. C .. 22 de enero de 

26 E., 5 y 15 F. 72, 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Sub-Secretario de Recursos NatúnJII. 
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P811R EJECUTIVO 

EduCación Pública 
ConclUl'e el Acuerdo N9 4121 

Tercer Cuno 

Sección "B"' 

Idioma Nacional, Profesores Tulla Era· 
.., de Tejada, Rosa C. de Fortín y Samuel 

Caotellón. 
Inglés. Profesores Sara de Peñafiel, 

Rolando Monterroso y Teodoro Cano. 
Matemáticas, Profesores Herlindo Re

yes, Adalgitza de Castellón y D.Omar 

Rouoell. 
Estudios Sociales, Profesores Sonia Me

lara, David Lagos y Rolando Monterrot!O. 
Ciencias Naturales, Profesores Samuel 

Cutellón, Julia E. Alvarado y Modesta de 
Chavarria. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Lucina de F asquelle, Bertha de Maradiaga 
y Francisco Martínez. 

Educación Musical, Profesores Lucina 
de Fasquelle, Bertha de Maradiaga y Ro
lando Monterroso. 

Artes Industriales, Profesores María Te
resa de Valladares, Juan Hemández y 
Luis Mejía. 

Educación Física, Profesores Alfred('l 
Perdomo, Teodoro Cano y Elías Morillo. 

Cido Diversificado de Magisterio 

Primer Curso 

Idioma Nacional, Profesores Tulia Era
zo de Tejada, Rosa C. de Fortín y Samuel 
Castellón. 

Matemáticas, Profesores Herlíndo Re
yes, Adalgitza de Castellón y D.Omar 
Rousell. 

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Saonoel Castellón, Julia E. Alvarado y Ro
lando Monterroso. 

Pedagogía, Profesores Alfredo Per®
mo, Teodoro Cano y Elena de Bonilla. 

Historia de Honduras y !Centro Amé
.rica, Profesores Sonia Melara, David La· 
goo Y Juan Hernández. 

Segundo Curso 

M Historia de la Cultura, Profesores Sonia 
elara, David Lagos y Ana de Romero. 

Didáetica de la Matemática y Ciencias 
Naturales, Profesores Herlindo R e y e s, 
Adalgitza de Castellón y Mildred Lagos. 

Didáctica de Idioma Nacional y Estu
dios Soc' iales, Profesores Sonia Melara, 
Darid Lagos y Mildred Lagos. 

ldi oma NacionaJ, Profesores Tulia Era-
aodeT·da, 
&e , k:J• Rosa C. de Fortín y Samuel 

Tercer Curso 

Educación para el Desarrollo de la Co. 
munidad, Profesores Alfredo Perdomo, 
Teodoro Cano y Francisca Martínez. 

Didáctica Especial de Idioma Nacional 
Y Estudios Sociales, Profesores Tulia Era
zo de Tejada, Rosa C. de Fortín y Mildred 
Lagos. 

Primer Curso 

Idioma Nacional, Profesores Tulia Era
zo Tejada, Rosa IC. de Fortin y Samuel 
Castellón . 

Inglés, Profesores Sara de Peñafiel, Ro
lando Monterroso y David Lagos. 

Matemáticas, Profesores HerJindo Re
yes, Adalgitza de Castellón y D. Ornar 
Roussell. 

Química, Profesores Samuel Castellón . . 
Juha R. Alvarado y Modesta de Cbava. 
rna. 

Biología Genera1, Profesores Samuel 
Castellón, ] ulia R. Alvarado y Rolando 
Monterroso. 

Introducción a la Economía Política, 
Profesoras Lucina de F asquelle, Berta de 
Maradiaga y Licenciado Humherto Rive
ra M. 

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Sonia Melara, David La
gos y Rosa C. de Fortín. 

Física, Profesores Alfredo Perdomo, D. 
Ornar Roussel y Rolando Monterroso. 

Segundo Curso 

Cido Co111ún de Cultura General 

Matemáticas, Profesores Herlindo Reyes, 
Adalgitza de Castellón y D. Ornar Rou .. 
sell. 

F í s i e a, Profesores Alfredo Perdomo, 
Ornar Roussell y Rolando Monterroso. 

Químka, Profesor Samuel CasteJJón, 
Julia R. Alvarado y Modesta de (:hava
rna. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Profesores Samuel Castellón, Elías Mu· 
rillo, Julia R. Alvarado, Adalgitza de Cas
tellón, Rosa C. de Fortín, Elena de Boní· 
Ua, Teodoro Cano, Francisca Martínez, 
D. Ornar Roussell, David Lagos, Juan Her
nández, Rolando Monterrooo, Modesta de 
Cavarría, Berta de Maradiaga, Rubén Te
jada, Rafaela de Radillo, Ana de Romero, 
Isabel de Gálvez y Domítila de Herrera. 
~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

R.flllll~B. 

Acuerdo ~· 4122 

Comayagüela, D. C., 13 de diciemhre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2223-E.P, del 
25 de junio de 1963, por el cual ae <on· 
cede equivalencia al joven Roberto Anto
nio Alfaro Amaya, en el sentido que de· 
herá leerse Roberto Antonio Alfaro Ana
ya.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafaa Bardak. B. 

Acuerdo N• 4123 

Comayagüela, D. C., 13 dé diciemhre 
de 1966. 

Vista para resolver la solicitud presen
tada a la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la Pro
fesora Mélida Pineda Sahillón, mayor de 
edad, soltera, Maestra de Educación Pri
mari~ vecina del municipio de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en virtud de haber 
trabajado en las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como hequista del Estado 
realizando estudios en el Instituto Depar· 
tamental HJOsé Trinidad Reyes", de San 
Pedro Sula; acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos de su peti· 
con. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 
vorable del 'Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
rar solvente con el Estado al bequista que 
acredita haber prestado sus servicios pnr 
fesionales en las Esc'llelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Mélida Pineda Sahillón, de <on· 
formidad con el Artículo 208 del Código 
de Educación Pública y 225 del Regla
mento General de Educación Media.-Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De.pacho 
de Educación Pública, 
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Acuerdo N• 4124 

Comayagiiela, D. C., 13 de diciembre 

de 1%6. 

Vista para :resolver la- sOlicitud· presen
tada a 1~ Secretaría de Estado en el Des
pacho de 'Educación Pública, por el Pro
fesor 'Donald<> Pineda· RGdtíguez, mayor 
de edad, casado, ·Maestro de Educación 
Primaña Úrba:na y vecino. de este ,Distrito , 

Central, con!IáÍda á pedir se le declare 
solvente con el Estitdo, en virtud de haher 
trabajado en las Escuelas Primarias de la 
República, po< un tiempo igual al que re
cibió ayuda como hequista del Estado, rea
lizando estudios de magisterio en la Es
cuela Normal Asociada de esta ciudad; 
acompaña los documentos con que com
pru_eha los extremqs de _su petición. 

Résulta: Que se ha oído el parecer favo
rable del Consejo Técnico ~ Educación. 

El gasto se tomará de los fondos espe· 
cíales existentes en dicha tesorería y per· 
tenecientes al referido Instituto.-Comu

níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario--de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B: 

Acuerdo N•· 4126 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

,Nombrar a partir del 19 de diciembre 
del presente año, a la Profesora Aída Ri
vera Zelaya, Secretaria del Instituto "Sa
grado Corazón,', de Puerto Cortés, en 
slistitución de la de igual titulo Elena A. 
de Medina, que renunció. 

La nombrada devengará el sueldo asig
nado el el Presupuesto Especial de dicho 

Considerando,· Que es procedente decla
rar solvente con el Estado al bequista que 
acredite haber prestado ·SUS _servicios pro
fesionales en las Escuelas Primarias de la 
Rep.ública; por un. ti~mpo ;@ía¡ ·al que 
disfnm\ de la beca. · lnstituto.---Comuniquese. 

Por tant<>: El Presidente de la Repú- · 
blica, 

ACUERDA: 

Declarar solvente CO!l el Estado al Pro
fesor Donaldo Pineda- Rodñguez, de con
formidad con ef Artículo 208 del Códig<> 
de Educación Pública y 225 del Regla' 
mento ~eral de Educación Media. -
Commiqu~. . 

O. LOPEZ A. 

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

' Rafoel Bardales- B. 

Acuerdo N• 4125 

Comayagüela, D. C:, 13 de diciembre 
de 1966." · 

"El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

. Autor!zar la sunla de ciento trece lem
pu.S oonenta. y _dds centavos. (L 113.82), 
que por la T esoreriá ESpéclld' ael 1 . 
Orieñte de DánJi. . .• .. . nstnuto 

. . • ' se· fiara ·efectiva en "la 
cancelacion. de fas. siguientes iacturas: 

Tienda La R.,¡,;, 

Doo pefo~ de basquet hall . . . L 
Imprenta Gólnez . 46.87 

~presión de .100 diplomas 
R1vera & Cía. · 
Factura N• 94998 fl . , e¡e gestet-

61.80 

ner ......... _ 
T O T A L ..•..... · · · 5.15 

' .. · · · • · · · · · · · · L 113.82 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

·Acuerdo N• 4127 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir def 1' de diciembre 
del presente año, a la Profesora Elena 
Marina Ordóñez, Secretaria . del lnstitut 
"Lu:is Andrés Zúniga*, de esta ciudad e 

0 

• ~.. ' n 
susnt.umon de Judith Nasser . .. - , que renun-
CIO. 

La nombrada devengará el sueldo asig
~ad~ en el Presupuesto Especial de dicho 
nstituto.-IComuníquese. 

O. LOPEZ A 
El_ Secretario de Estad<> en el Despa~ho 

de Educacjóa Pública 
' 

Rafael B&dales B. 

Acuerdo N• 4128 

Comayagüeia, D. C. 13 d di"cr"embr• 
de 1966. ' e • 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas E . . d . 
practi ~ , lOs - ~ -- xanuna oras que 

caran Examenes E.xtraordinarios 

en el Instituto "San Francisco" de 
"dd ' -cm a ' propuestas por el Director de di 

cho Instituto en la forma que sigue: -

MATERIAS RETRASADAS 

20 de enero 

Matemáticas, Profesores César 0. ,Fon~
seca, Nestor Fiallos y José A. Pineda. 

EXAMENES DE PROMOCION 

23 de enero 

1-3 Ciclo C. C. G. 

Matemáticas, Profesores César 0. Fon. 
seca, Néstor Fiallos, Jorge A. Palma r Ali 
y Miguel Sánchez 2 B. ' 

Ciclo Div. de Educación Sec. 

1 y 11 Curso 

Matemáticas, Profesores Migue! Sin~ 
cbez, Rafael D~l Cid, José A. Pineda,. 1: 
Div.A, César O. Fonséca, I Div.B, y Joi-ge · 
A. Palma, I! Div. 

1-3, CJC.C.G. 

Educación Física, Profesores Gloria (le 
Chavarría, Fernando Turcios, Carmelo Me='
dagloa y Graciano Buttarazzi. 

24 de enero 

Ciclo Div. de Educación Sec. 

l-3, C.C.C.G. 

I y II Curso 

Idioma Nacional, Profesoras Luz ae Car
pintero~ ]uanita Mairena Miriam Gallar~ ~ 

do, I! AB, Amélia Martfuez, III, Alej3ll· · 
drina de Espinal, I Div. AB, y Francisco· 
Vallecillo, I C.C. 1I Div. 

Ciclo Div. de Edu-cación See": 

1 y Il Curso 

Filosofía. Profesóres Graciano Buttafll"Í,. 
Manuela de Scott y Matilde de !Cruz. 

25 de enero 

1-3, C.C.C.G. 

Educación Moral y Cívica, José 1!. p¡.. 
neda, Mercedes de Zelaya, An>ed'eo AbOS
ta, (!A, IIA, III) FranciSéo Vaitetillo
(1-B), Horacio Gúzman ·(1!1-F), Alejar,, 
drina de Espinal (II-B). . ,. 

Ciclo Div. de Edue~ .Se<..-·· 

I-II Curso 

Química, Proferores Jos; A. p-¡ned'a,. 
Mercedes d~ Zelaya y Silverio Flo~ G. 

l-3, C.C.C.G. 

Arte$ Iridnsttiales, Profesorci· ~,;_ 
~fedagl:ia1 R?.mÓn Mu,nguía ,v:_, ~!IJ¿::: 
Pineda. 1-AB, II1 Amadeo Acosta Il -
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==== 26 de enero 

t-I~ CJC.C.G. 

Educación MúsiCBI, Profesores Miguel 
Sáncb<:z, Néstor Fiallos y Roberto Valla· 

,¡,; S. ' 

Cid• Div. de .Educación Sec. 

l y 11 Curso 

F'!Sica, Profesores Miguel Sánchez, Nés
tor Fiallos, )osé Pineda lA, ll, Amadeo 

.Acosta, w. 
1-2, c.c.c.G. 

.Artes Plásticas, Profesores Amélia !llar· 
. tínez, F eliciana de Guevara y José A. Pi. 

.neda. 
l-3, C.C.C.G. 

Es¡udioJ¡ Sociales, Profesores Miriam 
·Gallardo, 'fula de Ponce, Miguel Sánchez, 
~ !madeo Aeosta IB, Aida de Reyes 
JIA, Ilf, y Alejandrina de Espinal, liB. 

l .C. Di.v. Educ. Sec. 

• l!lsmria de Honduras y Centro Amé· 
"'9'> Profesores Míriam Gallardu, TuJa de 
Ponce y Horacio~. 

li -C. Div. Educ. Sec. 

. Historia de la !Cultura, Profesores Mi· 
:;,G~do, TuJa de Ponce y Aida de 

de p~~ General, Profesoras Manuela 
· ~...._ Graciano Buttarazzi y Matilde de 

28 de enero 

1-3, C.C.C.G. 

Cíe · N .Palma, ~tural~ Profesores Jorge A. 
1-AB Améli de Pmeda, Silverio Flores 
• ___: a Martínez Il·AB y Arnadeo 
-""""' M. m. 

ly 1!<:. Div. Educ. Sec. 

Biología, p J>lna!; . • "'fesores Alejandrina de Es-
_... >G. Cannina <le Iru!a y Silverio FlG-

1-3, C.C.C.G. 

---u~ Profesores " · --'"" · ~rlillCISCo Vallecillo . • EloJSa <le slUl . ' 
·...,;, 1-AB Il A tos, Gratian!> Butta· 
;tn y ~:la~o ~·daglia. Il-B, 

Ita !.DJv, Ah, 11 Div. 

30 de enero 

·1 lliv. Educ. Sec. 

_ 'P<ob¡Cillas • • 
lur~:d I:l Eco.,onucos Sociales, y Cul
p ·--.e ondu 

- tt~!tsores-Aie· r~ Y Centro América, 
-~~~ \}: . landri~a de Espinal, Ramón 

S, FranCJsco Valleci!lo. 

1 C. Div. Educ. Sec. 

Sociología, Profesores AlejMdrina de 
Espinal 1 Ramón BustiUo V. y Franci&:o 
Va\lecillo. 

31 de enero 

1 C. Div. Educ. Sec. 

Economía Política, Profesores Carlos 
Romero, Efraín Aguilar, AlejMdrina de 
Espinal 1 Div.A, y Francisco Vallecillo 
1 Div.B. ' 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Prof. Jorge Armando Palma 
Prof. José Pineda A .. 
Profa. Amélia .Martínez 
Profa. Alejandrina de Espinal 
Prof. Silverio Flores G. 
Pro!. José Horacio Gúzman 
Profa. Aida S. de Reyes 
Profa. Miriam Judith Gallardo 
Pro!. Carmelo ~ledaglia 
Prof. Amadeó Acosta M. 
Profa. Gloria de Chavarria 
Profa. Juana J. Maírena 
Profa. Martha E. de Santos 
Prof. Néstor Fiallos 
Prof. Fernando Turcios 
Profa. Ondina Z. de Ugarte 
Prof. Antonio Osorio 
Profa. Matilde de Cruz 
Prof. Roberto Valladares 
Profa. Tula de Ponce 
Prof. Graciano Buttarazzi 
Profa. Stela de Pineda 
Profa. Mercedes de Zelaya 
Prof. Diego De Tommaso , 
Prof. César O. Fonseca 
Prof. Miguel R. Sáncbez 
Profa. Feliciana de Guevara 
Prcd. Franciseo Vallecillo. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bo:rdales B. 

Acuerdo N• 4129 

Coonayagüela, J). C., 13 de diciembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUEBDA: 

Autoriur la ~ma de veinticinco lem¡>Ó· 

ras setenta y cinco centavos (L 25.75), 

que por la 1'esorería Especial -de! !nstitu· 

to Lorenzo Cervantes, de La p¡tZ, se hará 
efectiva a. la Ferreteria Flefil~ por la com

pra del contador de luz._ 

El gasto se tomará de ]os Fondos espe· 
dales existentes en dicha Tesorería y per-

tenecientes a\ referido Instituto.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dt Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4130 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar la Comisión Examinadora que 
practicará los exámenes de Graduación, 
a un grupo de alumnas del Cuzso de 
Taqui-MecMografía, en la Escuela de 
Meca.,.grafía y Taquigrafía "Pedro Or
dóíiez", de esta ciudad, en la forma que 

sigue: 

( 17 del mes en curso) 

Señoritas. Secretarias Esther Mejía Men
dieta y Maria Jo~a López P.4 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

· Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4131 

-Comayagüela, P. C., 13 dé diciembre_ 

de 1966. 

El.Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Ternas que 
practicarán Jos E.~ámenes Generales Ex· 
traordinarios en la segunda quincena de 
enero, para optar al tít:ulo d~ Maestro de 
Educación Primaria, en el !l>Stitulo De· 
partamental de Oriente, de la cindad de 
Danlí, departamento de El Paraíso, Ar· 
tículo 206, Inciso b) del Código de Edu· 

cación .Pública' 

Profesores Teodoro Rodas Valle, Emma 

Yolll!lda de Iriarte, .María B. Barahona, 

Olimpía Z. de Flores, Hwnberto Merlo C., 
Gloria E. -Gamero, Gladis de Lezáma y 
Diana L. Gamero.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estádo en el Despacho 
de Educación Pública, 

RaftUl BardaJes 3. 
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Acuerdo N• 4132 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Consuelo ~luñoz de Morán, nombrarla 
Profesora Auxiliar de la Escuela "Manuel 
Bonilla"', aldea Agua Blanca Sur, muni· 
cipio de Progreso, en sustitución de la 
Profesora Angélica Galdámez, que pasó 
a otra Escuela, a partir del 15 de abril. 

Deberá leerse : 

Como aumento de personal a partir del 
quince de abril. 

Rafael Quiroz Alcerro, nombrarlo Di
rector de la Escuela "Miguel Paz Baraho· 
na", de la aldea Mico Quemado, munici
pio de Progreso, en sustitución de José 
María Bustillo, que pasó a otra escuela, a 
partir del 1' de mayo. 

Deberá leerse: 

Nombrarlo Profesor Auxiliar como au
mento de personal, a partir del 1 Q de ma
yo. 

Adilia Maldonado, nombrarla Subdi· 
rectora tle la Escuela "Manuel de J. Subí
rana", de la aldea Finca 16, municipio de 
Progreso, en sustitución de Rosa Isabel 
Castro, que pasó a otra escuela, a partir 
del primero de abril. 
Deberá leerse: 

Nombrarla Profesora Auxiliar como 
aumento de personal, a partir del 19 de 
abriL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

~ .... , 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 

Rafael BardaJe& B. 

Acuerdo N• 4133 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

'ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3191 del 5 de 
aeptiembre de 1966, en la parte que se 
refiere a: 

Rosa Delia N úñez, nombrarla Directora 
de la Escuela Rural Mixta "Angel Z. 
Huete'', de la aldea San José, municipio 
de Yorito en el departamento de Y oro, en 
sustitución de Milán Urmeneta, que pasa 
a otra escuel~ a partir del primero de 
agooto. 

Deberá leerse: 

Nombrarla Profesora Auxiliar como au· 
mento de personal, a partir del 19 de 
agosto.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barrlak& B. 

Acuerdo N• 4134 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2885 del 4 de 
agosto de 1966, en la parte que se refiere 
a: 

Daniel !\.1ineros, nombrarlo Director d~ 
la Escuela Rural "Esteban Guardiola", de 
la aldea La Estancia, en el municipio de 
Morazán, a partir del primero de ab.ril, 
en sustitución de la Profesora Alejandrina 
Rodríguez, que renunció. 
Deberá leerse: 

Nombrarlo Profesor Auxiliar como au · 
mento de personal, a partir del l 9 de 
abril.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barrlak& B. 

Acuerdo N• 4135 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el personal docente de algunas 
Escuelas Primarias, del departamento de 
Y oro, en la forma que sigue: 

Elsi Miriam García, nombrarla Profeso. 
r.u Auxiliar de la Escuela "Pedro P. Ama
ya", del barrio El Pantano, municipio de 
Yoro. departamento de Yoro, para au· 
mentar personal por crecido número de 
matrícula, a partir del primero de octu
bre. 

Casilda Sant~ nombrarla Directora de 
la Escuela "República de Honduras'' de 
la aldea de Paya, municipio de Y oro, de· 
partamento de Yoro, en sustltuc1on de 
María del Carmen Urhina que pasó a 
otra escuela, a partir del quince de agosto. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tiene derecho conforme al Decreto 
N• 173 del 16 de octubre de 1957, refor· 

~ 
~ado con el Decreto "'' 114 del 6 de . 
mo de 1%3.-Comuníquese. 10-

O. LOPEz A. 
El Secre_tario de Estado en el n., . 

de Educac1ón Pública, 4. 

Rafael Banl.rla l. 

Acuerdo N• 4136 

Comayagüela, D. C., 13 de di ....... 
de 1966. 

El Presidente de la República,. 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2612, del :;. 
de julio de 1966, en la parte que se rdio. 
re a: 

Silvia Rodríguez Castillo, trasladarla de 
Directora de la Escuela "Alvaro Coatre.
ras" de la aldea ICalichito, del nnmiclpk. 
d(; Victoria1 con iguales funciones a 1a 
escuela Hural "Minas del -=:arbón", de la 
aldea del mismo nombre, en el departa. 
mento de Yoro, en sustitución de Julio. 
Ferrufino E., que renunció. 

Deberá leerse: Que renunció por ca. 
sas justificadas.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretari~ de Estado en el Ileopadoo. 
de Educación Pública, 

Rafael lJunlala B; 

Acuerdo N• 4137 

Comayagüela, D. C., 14 de diciembre
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Temas, qwe
practicarán los Exarnencs Generales en la 
segunda quincena del mes de enero, para 
optar al titulo de Bachiller en Ci....U. '1 
Letras, en el Instituto "San Francisoo"', 
de esta ciudad, Artículo 206, inciso b), dll 
Código de Educación Pública. 

Profa. Luz de Carpintero 

Profa. Aída S. de Reyes 

Prof. Silverio Flores G. 
Profa. Gloria de Chavarría 
Prof. Amadeo Acosta 
Hev. Diego de Tommaso 
Prof. José A. Pineda 
Profa. Miriam Judith Gallardo 
Prof. Carmelo Madaglia 
Prof. César O. Fonseca 
Prof. José Horado Gúzman 
Rr. Gloria Cardona 
P.M. Jorge Armando Palma 
Profa. Amalia Martínez 
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Pro{a. Juana ]. ~lairena 
Prof. Antonio Osorio_ 
P.M. Fernando Turc10s 

fng. !'léstor Fuillos 
Profa. Matil ...... Cruz 
Prof. Roberto V alladareo 
Uc. Francisco Vallecillo 
prof. Miguel R. Sánches 
Lic. Romeo Carpintero G. 
Soc. Ondina Z. de Ugarte 
Profa. Alejandrina de Espinal. 
-Comuníquese. 

O. WPEZ A. 

}] Secretario de Estado en el Deopacbo 
<le Educación Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4138 

Comayagüela, D. C., 13 de diciembre 

de 1966. 

FJ Presidente de la ReJ>ública, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Temas 
-que practicarán los Examenes Generales 
ftl la segunda quincena de enero, para 
optar al Título de Maestro de Educáción 
Primaria y Bachiller en Cienciaa. y letras, 
oo el Instituto Departamental "Evangéli· 
ro", de la ciudad de San Pedro S u 1 a, 
Cortés. Artículo 206, inciao b) , del Có· 
digo dt" Educación Primaria. 

Lic. Humberto Rivera M. 
Prof. Samuel ICastellón 
Prof. J. Antonio F1ores 
Ing. Je>Ús Campos 
Profa. FJena de Bonilla 
Prof. \lildred Lagos 
Prof. Francisco Martínez. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
<le Educación Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4139 

Comayagiiela, D. C., 14 de diciembre 
<le 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de F.atado en el Despacho de Edu· 
<ación Pública, por el Coronel de Infan· 
~ Raúl Galo Soto, en su carácter de 

rector de la Escuela Militar "General 
Francisco Morazán", contraída a pedir la 
autorización del funcionamiento de un 
Cano Intensivo de nivelación de estudios 

~lo. alumnoa del Segundo Curso del 
Común ele Cultura General del Cuar· 

lo s.-, COrrespondiente al Tercer 

La Tipografía Nacional, o&e

ce sus servicios de Fotograba.. 

do, a todas las Dependencias 

Cubemamentales del Emdo. 

LA DIRECCON. 

Curso d··l Ciclo Común de Cultura Gene
ral. 

Resulta: Que el Curso está compuesto 
umcamente por once alumnos~ lo que re
presenta un gasto considerablt> y que la 
supresión del Curso perjudicaría a los 
once caballeros Cadetes. 

Resulta: Que el Curso Intensivo se lle
vará a cabo en el período de vacaciones 
y la prueba de evaluación se realizará el 
próximo quince de enero. 

Resulta: Que los !Ciclos de Cultura Ge· 
neral y Diversificado de Educación Se
cundaria en la Escuela Militar General 
Francisco Morazán, fueron declarados co
mo Instituto Experimental por Acuerdo 
N• 1751 del 27 de mayo de 1965, regla· 
mentado por el Acuerdo N• 390 del 25 de 
junio del mismo año. 

Considerando: Que la exposición de 
motivos que propone el Coronel Galo Soto, 
son fundamentales para el funcionamiento 
del Curso, 

Por tanto: El Presidente de la República, 

AlCUERDA: 

Conceder la autorización de que se 
hace mérito.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4140 

Comayagüela, D. C., 14 de diciembre 
de 1966. 

J'l Presidente de la Repúb(i...,._ 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 1493-E.P ~ ele 
fecha 12 de abril de 1966, en la parte que 
se refiere a: 

Salomón Villalta Bonito, Director de la 

Escuela "Gracias a Dios", de la aldea 
Arizona, municipio de Esparta, departa
mento de Atlántida, en sustitución de Os
ear Antonio Rodñguez, que renunció por
que pasa a prestar sus serviaos en otro 
ramo, a partir del 1' de marzo. Deberá 

leerse: A partir del primero de fehrero.
Comuníqtlese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacbo • 
de Educación Pública, 

Rsfad IJard.la B. 

Acuerdo N• 4141 

Comayagüela, D. C~ 14 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autürizar la ~uma de trescientos cu&• 

renta y e:ci'- le-m piras sesenta centavos ••• 
(L 346.60), que por la Tesorería Especial 
del Instituto Espíritu del Siglo, de Truji
llo, se hará efectiva en la cancelación de 
la siguiente factura: 
Emma Kestenbaum. Bazar Mery 
Fact. No 2025. Mapa Mundi, 
Mapa de América del Norte, 
Mapa de América del Sur, Ma· 
pa de Centro América, Mapa 
de Europa, A s i a, Australia, 
Africa, pelotas de basquet, bom· 
ha para inflar, agujas para in-
flar . . . . . . . . . • • • . . • . . • • . • . • L 346.60 

TOTAL L346.60 

El gasto se tornará de loa fondos espe
ciales existentes en dicha tesorería y pel'· 

tenecientes al referido Instituto.-----Comu· 
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en el Deopocl>o 
de Edaración Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4142 

Comayagüela, D. C., 14 de diciembre 
de 1966. 

Vista para resolver la solicitud p.--• 

tada a la Secretaria de Estado en el Deo. 
paeho de Educación Pública, por el j<mll 
Pablo Moisés Ríos Padilla, contraída a 
pedir se le declare solvente con el Eatado, 
en virtud de haber trabajado en las f.&. 
cuelas Primarias de la República, por 1m 

tiempo igual al que recibió ayuda como 
bequista del Estado, realizando estudios 
en la Escuela Normal de Varonea de eota 

ciudad. 

Acompaña los documentos oon que ()I)IBoo. 

prueba los extremoo de su peticiÓII. 

Pasa a lo .,ágina N9 16 
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Viene de la la página 

Artículo 16.-En el momento de la entrega de la soli
citud, la Oficina de Fomento Industrial estampará al pie 
de aquella, una nota en la que hará constar la fecha y hora 
de su presentación. Deberá además, dar recibo de la solicitud 
y de los documentos que se entreguen, siempre que lo pida 
la Parte que los presenta. 

Artículo 17.-Presentada la solicitud, la Oficina de Fo
mento Industrial procederá sin tardanza a comprobar si 
reúne los requisitos señalados en los Artículos 14 y 15 del 
presente Reglamento. 

Si la solicitud reuniere los requisitos exigidos, la Secre
taria de Economía la admitirá y ordenará el estudio e in
forme correspondiente. 

Si a la solicitud le faltare algún requisito o documento, 
la Oficina de Fomento Industrial lo comunicará al interesado 
para que la complemente y una vez corregida la omisión o 
defecto, se le dará el trámite que corresponde. 

Artículo 18.-Admitida la solicitud, la Oficina de Fo
mento Industrial procederá a realizar los estudios e inves
tigaciones que sean necesarias para emitir el infohme co
rrespondiente a más tari:lar dentro de los 45 días hábiles 
siguientes a la admisión de la solicitud. 

La Oficina de Fomento Industrial podrá solicitar en 
cualquier m.omento, nuevos datos o aclaraciones a la em
presa solicitante. El tiempo que transcurra entre la solicitud 
de los nuevos datos y los de la entrega de los mismos, no 
se computarán dentro del plazo que tiene la Oficina de 
Fomento Industrial para emitir su informe. 

Si la empresa interesada no hubiere enviado la nueva 
información, con los datos que se hayan solicitado, la Ofi
cina de Fomento Industrial emitirá su informe con los ele
mentos de que disponga. 

Artículo 19.-La Comisión o la Oficina de Fomento In
dustrial podrán solicitar la colaboración de otras entidades 
nacionales o internacionales para la realización de trabajos 
específicos que contribuyan a ofrecer elementos de juicio pa
ra emitir el dictamen o el informe, en su r.aso. 

Cuando proceda, la remuneración de los servicios que 
preste la entidad en cuestión, será responsabilidad de la 
empresa que hubiere presentado la solicitud. 

Antes de encomendar de manera definitiva un estudio a 
determinada entidad, se hará saber al interesado el valor 
que la institución cobra por el mismo y si se negare a su
fragar los gastos correspondientes, la Comisión o la Oficina 
de Fomento Industrial emitirá su dictamen o informe, con 
los elementos de juicio de que disponga. 

Artículo 20.-La Oficina de Fomento Industrial al elabo
rar su informe, además de los datos e información contenidos 
en la solicitud y documentes que con ella se hubieren pre
sentado, deberá tomar en cuenta: 

a) El nivel de los aforos de las materias primas, produc
tos semielaborados y envases correspondientes. 

b) La relación porcentual del costo de dichos productos 
respecto de los costos totales, globales y unitarios, de 
los artículos terminados. 
Dicha relación deberá expresarse tomando en cuenta el 
costo de tales productos, incluyendo los impuestos a 
la importación y sin incluir dichos impuestos. 
Con base en lo anterior, se calculará la incidencia en 
términos absolutos y porcentuales, de los gravámenes 
mencionados sobre las materias primas, productos 

semielaborados y envases, sobre los costos totales, 
globales y unitarios, de la empresa solicitante. 

e) Eu lo posible, la comparación de los precios de los 
productos de la empresa solicitante con los de la em
presa con la cual se estima rota la relación de compe
titividad, a los distintos niveles de comercialización 
con o sin costos de transporte y en los diversos mer: 
cados de que se trate. 

d) Determinación de las utilidades de los últimos tres 
años y su análisis comparativo a fin de establecer 
sobre las mismas las incidencias de las exenciones o 
franquicias cuya restitución se solicita. 

e) Eu ~ necesario, el nivel de los aforos del producto 
~~I'!ado y el grado de protección que los mismos 
B1guifican, respecto de los costos y precios de los pro-

duetos de las empresaJ< objeto de exámenes 
ración, y; Y ~ 

f) Cualquier información que el caso requiera. 
Artículo 21.-Elaborado el informe por la nr.~ 

Fomento Industrial, ésta en su carácter de Secre~ • 
vocará sin tardanz:t a la Comisión para que """ 
asunto a que el mismo se refiere y tome la reso~ d 
estime pertinente. La Convocatoria se hará a m· :" 'llo 
3 días después de vencido el plazo para la form~~ 
informe, debiendo tomar su resolución la Comisión · d;!l 
tardar dentro de los 15 días siguientes. Con la Con a lll_il 
1": _Secretaría deberá enviar el temario provisional ~ 
n10n. AC~o 

Articulo 22.-Emitido el dictamen por la Co · . 
Secretaría a más tardar dentro de los 15 días ~ 1t 
trasladará el expediente a los Ministros de Econo~ 
cienda y Crédi~. Público, _POr su orden, para ue Y.
adopten la deCiswn que estime conveniente. q .._ 

Articulo 23.-En el tiempo que medie entre la feclla 
recepción de la solicitud por parte de la Oficina de ~ 
Industrial y aquella en que se emita el Acuerdo co 
diente, restituyendo la exención o franquicia la ~ 
de Hacienda y Crédito Público, podrá conced~r las ~ 
cías que pretende el solicitante, previa caución por elliiOGio 
de los derechos exonerados. 

Si el _Acuerdo fuere W:sfavorable se hará efectivo el PIP 
de los rmpuestos garantizados con caución. 

Artículo 24.-Conforme a la decisión adoptada por b 
Ministros de Economía y H a e i e n d a y Crédito Pí
blico, la Oficina de Fomento Industrial, preparará e1 Acwr. 
do correspondiente, el cual será firmado por el I'reaideaa 
de la República y los Secretarios de Estado en los 0espae1a 
de Economía y Hacienda y Crédito Público. Emitido el 
Acuer?o y en caso de que fuere favorable, será m•ndldo 
a publicar por el interesado en el Diario Oficial "La Gueta" 
y el mismo tendrá vigencia a partir de la fecha de a p&
blicación. 

. La Oficina de Fomento Industrial archivará el expe. 
diente una vez que se haya tomado la resolución. 

CAPITULO V 

DE LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS 

Artículo 25.-La devolución de los impuestos de impor
tación (Draw-Back) a que se refiere el Artículo 5•, dellle
ereto, se ajustará a las disposiciones de este Reglam~to 7 
será aplicable sólo a los productos que no son objeto de 
libre comercio en virtud de un convenio o tratado comercw 
con el Estado el cual se exporta el producto. 

Artículo 26.-EI reintegro de los impuestos comprende 
el monto de los gravámenes pagados sobre la imporlaci(ln 
de materias primas, productos semielaborados, parte, eD"fl· 
ses y cubiertas incorporados en los productos exportadoa, o 
que se cobren en razón de dicha importación, excluyelldo 
únicamente las tasas, multas y demás recargos aplicable~ 
por servicios de cualquier orden. . 

Artículo 27.-Para la devolución de impuestos de 1111" 
poz:tación, el interesado deberá presentar una solicitud ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que coot. 
drá la siguiente información: .. 

a) La designación precisa de la autoridad a qwen se 
dirige; 

b) El nombre, razón social o denominación, nacion•l!d!ul 
domicilio y demás generales del solicitante Y el ~ 
bre, profesión y domicilio del mandatario cuando • 
petición se baga por medio de apoderado. 

e) Indicación concreta de lo aue se pide, que deberá -
tener, como mínimo la siguiente informac10n: .

8 
#" 

i) Nombre, clasificación arancelaria y especl~ 
del producto o productos exportados; . 

ii) Nombre, clasificación arancelaria de las -r..: 
primas, productos semielaborados, ~-Jt c111 
y cubiertas a ser empleados en la elabo~ 
Artículo o Artículos que serán objeto de ~
ción; 

1 
~ 

iii) Información que permita determinar a :ull rtr 
cuatitativa aue guarda cada una de las . ,. 11 
primas, productos semielaborados y enft11811 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

L& GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE FEBRERO DE 1972 15 

roducto terminado a ~xportarse. ksta información inclmra, cuando proceda, los da
toS sobre subproductos desperdicios y mermas. 

. N turaieza y uso o destino de los subproductos y 
IV) .: SU caso de los desperdiCiOS. 

) Cantidad a devolverse. 
~ y fecha de la solicitud y firma autógrafa del 

d) 'citante mandatario o representante legal. 
soliculo 28:-En el moment? ~e en!re~ de la solici~d. 

~rio de Hacienda y Cred1to Púbhco, estampara al 
el uella una nota en la que hará constar la fecha y 
p¡e de de "'!u p~ntación. Deberá, además, dar recibo de la 
!::'~tud y de Jos documentos que se entregan, siempre que 

pida la parte que lo presenta. 
lo Articulo 29.-Una vez recibida la solicitud, la Secreta
• de Hacienda y Crédito Público, la admitirá y la dará 

rta traSlado a la Comisión para que dictamine. 
en La Secretaría deberá presentar la solicitud a la Comi
sión en las fechas que establezca el Reglamento de la Comi-

81011's; la Secretaría encontrara que falta la información 
llfl!t!SIUia de conformida.d con el presente Reglamento, se lo 
comunicará al interesado dentro de los 3 dias hábiles a la 
fecha en que la recibió. 

Si el interesado no presentare la información comple
mentaria dentro de los 20 dias siguientes a la fecha del 
requerimiento de la Secretaría hará sus observaciones a 
~ con los datos de que disponga. 

Articulo 30.-La Comisión de los 30 días siguientes a 
la fecha en que se la presente la Secretaría dictaminará lo 
que estime procedente y en su caso: 

a) La recomendación para que se concedan las devolucio
nes de los gravámenes correspondientes sobre los ar
tículos objeto de la solicitud. 

b)La proporción de los gravámenes a ser reintegrados. 
e) La relación cuantitativa de las materias primas, pro

ductos semielaborados, partes, envases y cubiertas 
respecto del producto a exportarse, para los efectos 
del cálculo de los gravámenes a devolver, y; 

d) El tratamiento, destino o uso que se deberá dar a los 
subgrupos y desperdicios. 

Articulo 31.-Las devoluciones a que se refiere el pre
sente capítulo se harán unicamente a los productores de 
artículos manufacturados que comprueban a satisfacción de 
la Comisión·: 

a) Que la exportación del producto final hacia fuera del 
país, ha sido realizada; 

b) Que los impuestos de importación de las materias pri
mail, productos semíelaborados, partes envases y cu
biertas sobre cuyos derechos aduaneros pide la devo
lución, fueron pagados al Estado al momento de su 
internación al país, y, 

e) Que la importación de tales bienes se efectuó durante 
los veinticuatro meses anteriores a la fecha de expor
tación del producto final sobre el cual se pide la devo
lución de impuestos. 

Artículo 32.-Emitido el dictamen por la Comisión, la 
Secretaría lo devolverá al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para que emita el Acuerdo correspondiente. Si éste 
fuera favorable al interesado, la devolución de impuestos se 
hará efectiva a través de la Tesorería General de la Repú
blica. 

CAPITUUJ VI 

DE LOS ESTIMULOS A LA EXPORTACION A 
TRAVES DE LA FIANZA O GARANTIA 

Artículo 33.-Cuando el productor exporte anualmente 
~ de L 25.000.00, de su producción industrial, se conside
~a exportador habitual y podrá presentar ante la Dirección 
se! neral de Economía y Comercio, una solicitud en papel 

00 
ladtenio_ de primera clase, con tres copias en papel común, 
n endo la siguiente información: 

a) No~bre del solicitante y demás g;nerales d: LeJ.:; .. 
b) Razón ? denominación social y numero de mscnpc10n 

de! Regu;tro Mercantil · 
e) Numero del Acuerdo de Clasificación, si la empresa 

eatá clasificada. 
• 

d) Capacidad máxima de producción anual, mensual o 
diaria expresada en unidades físicas (yardas, pies, 
docenas, libras, etc.) ; 

e) Capacidad normal a que está trabajando, expresada en 
igual forma que la capacidad máxima; 

f) Volumen de exportación anual expresada en la misma 
forma que en los dos incisos anteriores; 

g) Valor de las exportaciones anuales; 
h) Calendario de exportaciones durante el año, indicando 

los países a los cuales se propone exportar; 
i) Volumen y valor de las exportaciones anuales en los 

últimos tres años o el motivo en el caso que no haya 
exportado; 

j) Cantidad de materia prima utilizada en cada unidad 
de producto terminado. ( Detállese según tipo, modelo 
o clase de artículo determinado) ; 

k) Detalle de materias primas que desee importar acogi
das al régimen del Artículo 10 del Convenio, indican
do cantidad de cada una de ellas; 

1) Cálculo de los derechos de importación de materias 
primas, materiales, etc. que importará, indicando el 
peso en kilogramos y valor, así como la partida aran
celaria correspondiente; 

m) Plazo dentro del cual realizará la exportación de los 
productos fabricados con la materia prima y materia
les, etc. anualmente solicitado. 

Artículo 34.-Recibida la solicitud se resolverá ordenan
do el registro o declaración sin lugar para obtener la orden de 
libre registro y fijación de la fianza antes de hacer el pedido 
de las mercancías indicadas en el Artículo 10 del Convenio, 
el exportador ,registrado deberá presentar ante la Oficina 
de Fomento Industrial, una solicitud en papel sellado de 
primera clase con tres copias en papel común, la cual con
tendrá 

a) Nombre del solicitante; 
b) Número del Registro como exportador: 
e) Detalle de mercaderías a importar, con indicación de 

cantidad, peso en kilos, valor en Lempiras y fracción 
arancelaria de cada una; 

d) Puerto, ciudad y Estado de procedencia de las mer
caderías; 

e) Aduana de ingreso al país de las mercaderías; 
f) Plazo dentro del cual se propone realizar la exporta

ción de los productos terminados; 
g) Petición de fijación de la Fianza .. 

En el. caso de oue el exportador haya rendido fianza 
permanente se deberá indicar el monto. o clase de la misma. 

Artículo 35.-Recibida la solicitud, la Oficina de Fo
mento Industrial, dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de recepción, dictaminará .'Sobre el plazo dentro del cual 
deberán efectuarse las exportaciones de los productos ter
minados. Trasladada la solicitud por la Oficina de Fomento 
Industrial con el dictamen antPrior, la flpcretaría de Hacien
da y Crédito Público, por medio de la Oficina de Control de 
Franauicias, aquella fijará la cuantía de la cauéión corres
pondiente. 

Artículo 36.-La caución podrá ser rendida en: 
a) Bonos estatales o ñe instituciones autónomas de con-

vertibilidad inmediata. 
b) Depósitos en efectivo. 
e) Cheques Certificados. 
d) Garantías Bancarias con plazo indefinido. 

Artículo 37.-La caución podrá ser constituida· con 
carácter temporal para asegurar uno o varios pedidos deter
minados, o podrá constituirse con carácter permanente, a fin 
de garantizar importaciones a realizarse en el futuro y que 
amparen varios pedidos no determinados al momento de la 
Constitución de la fianza. 

Artículo 38.-Una vez llenado los requisitos estableci
dos en los numerales anteriores la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público emitirá la orden de libre registro. 

Artículo 39.-La Aduana de ingreso y el importador, 
informará a las Oficinas de Fomento Industrial y a la de 
Control de Franquicias, la fecha de liquidación de la póliza 
que ampara las mercaderías de mérito. 

Artículo 40.-Cuando las materias hayan sido utiliza
das total o parcialmente, el interesado comunicará a la Ofi
cina de Fomento Industrial y de Control de Franquicias, 
detalladamente lo siguiente: · 
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a) Nombre de la materia prima y materiales; 
b) Cantidad importada, fecha, aduana, número de la poli

za y total de impuestos que no se pagaron por estar 
garantizados por la fianza; 

e) Cantidad utilizada en los productos exportados indi
cando: cantidad del producto terminado, fecha, aduana 
de exportación y número de la póliza. 

Artículo 41.-Cada vez que se realicen exportaciones 
de los productos terminados, el empresario informará ~ !as 
Oficinas de Fomento Industrial y de Control de Franquicias 
el volumen, valor, la fecha de exportación, el número de la 
póliza y la aduana respectiva por donde exporte el producto. 

Artículo 42.-La Oficina de Control de Franquicias ha· 
rá saber por escrito al interesado, la cantidad a q~e asciende 
su exoneración y el monto que debe hacer efectivo. P?r no 
haberle exportado haciendo uso del presente procedimiento, 
dándole un plazo de 15 días para que lo haga efectivo. 

Artículo 43.-El exportador de conformidad con lo 
establecido en el Artículo anterior, enterará en la Tesoreria 
General de la República, o en la Administración de Aduanas 
o Rentas respectiva, los impuestos correspondient.,s. . 

En caso de que el interesado pagare dentro del tiempo 
fijado, el Ministerio de Hacienda y Crédito ~úblico h a r á 
efectiva la fianza hasta por el monto de los Impuestos que 
le correspondieren dejando el saldo a su disposición para 
que lo retire previa solicitud y recibo cuando lo considere 
conveniente. 

Cuando la fianza fuere permanente, se le comunicará el 
saldo a su favor. 

Artículo 44.-Las empresas de transporte aéreo que 
presten servicio a empresas industriales hondureñas, podrán 
gozar de la restitución de las exenciones y franquicias a que 
se refiere el Artículo 5' del Decreto. 

La solicitud será presentada a la Secretaría de la Comi
sión, la que le presentará a la Comisión para que dictamine, 
evacuando el dictamen l!lS Secretarías de Economía y de 
Hacienda y Crédito Público emitirán el Acuerdo correspon
diente. 

CAPITULO VU 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 45.-No cesarán afectas a la aplicación del 
()ecreto, las mereanclas que se encuentren en las Aduanas 
de la República y¡o en los Almacenes Generales de Depósito, 
antes del 31 'de diciembre de 1971. 

CONVOCATORIA ~ 

BANCO DEL COMERCIO, S. A. 

De confot~idad -~on la resolución tomada Por el 
sejo de Adm;mstracwn, se convoca a los Socice 14. 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en ~ llo 
cinas de la Institución de San Pedro Sula, a las 2:00 Gfi. 
el día lunes 28 de febrero del presente año, para ~ 11., 
los asuntos a que "" refiere el Artículo 168, del Códicl> 4e 
Comercio. de 

En r.a.so de que no haya quórum en la fecha indi 
la Asamblea será celebrada el día siguiente 29 de re:; 
de 1972, a la misma hora. en el mismo lugar y con la . 
tencia que se reúna, de conformidad con los Estatutos. • 

San Pedro Sula, 7 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

5 F. 72. 

Tampoco estarán sujetas a la aplicación del ~ 
aquellas mercancías que hubieren salido y jo hayan Bid• 
embarcadas en el país de procedencia, antes de las 12:00 4e 
la noche del día 30 de diciembre de 1971. 

Para determinar la fecha y hora exacta de salida del 
vehículo que transporte las mercancías, deberá tolll8lle 111 
cuenta la fecha consignada en el conocimiento de embarqae, 
Güía Aérea y ¡o cualquier otro documento que contnDu,aa 
esclarecer la fecha de embarque de las mercancías. 

Artículo 46.-EI presente Reglamento entrará • "fl. 
gencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial "1. 
Gaceta''.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Haeieada 1 
Crédito Público, 

Ello Ynest101a 111. 

El Secretario de Estado en el Despacho de ~ 

Bubéa MCIIICinl&ón C. .. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo· 
rabie del Consejo Técnico de Educación. Nota de la Administración ción de Elsy Villela de A vi la, que loÜeli6, 

a partir del 19 de noviembre. 
Considerando: Que es procedente de. 

clarar solvente con el Estade al bequista 
que acredite haber prestado sus servicios 
profesionales en las Escuelas Primarias de 
la República por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Pro
fesor Pablo Maisés Ríos Padilla, de con. 
formidad con el Artículo 208 del Códigu 
de Educación Pública y 225 del Regla. 
mento Gt•necal de Educación Media. -
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Los originales que se en. 
Vlen para publicarse en LA 
CACETA, deben estar escritor 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N• 4143 

Comayagüda, D. C.. LS de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Brumilda F1ores de Cortés, 
Profesora Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Guía Técnica N9 13", municipio de Na

caome, departamento de Valle, en sustitu· 

La nombrada devengará el sueldo ·a 1¡-. 
tiene derecho conforme al o ..... to No ¡?i 
del 16 de octubre de 1957, reformado ooli 

el Decreto N• 114 del 6 de junio de 19IIS. 
-Comuníquese. 
.J. .... .._". -

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopadlo 
de Educación Pública, 

Rafael &rdoh~ B. 

TIPOGRAFI~~ClO~~ 
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